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Proyecto de Resolución

Visto. La Acordada General N° 0215 del Honorable Tribunal de Cuentas,

Considerando:

Que la Concejal de Cambiemos por la CC, Julieta Massagué, le solicito al Sr. Presidente del H.C.D. , que requiera al D.E. , la clave RAFAM para el control de las cuentas públicas en virtud de la A.G No 215 del HTC,

Que dicha disposición establece, desde agosto de 2016, la obligación por parte del D.E. de otorgar la clave y número de usuario del RAFAM para ser consultado en forma permanente para cada uno de los concejales,

Que el Sr. Presidente del H.C.D. ha solicitado al D.E. la clave con resultado negativo en más de una oportunidad,}
Que la A.G. N° 015 DEL H.T.C. es clara en cuanto a la obligaciones del D.E.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus facultades, resuelve con fuerza de 

RESOLUCIÓN

Artículo 1 ro. Solicitase al Sr. Intendente Municipal, Hernán Ralinqueo, la entrega de la clave RAFAM  a los señores concejales y que fije los días, horarios y lugar para la concurrencia de los mismos, en los términos del Art. N° 108 inc 7 de la L.O.M.

Articulo 2 do: Se concede el pazo de 5 días y solita respuesta por escrito conforme la circulara 380/96 del H.T.C.

Articulo 3 ro: SE deja Constancia que provista la clave, el H.T.C. dispondrá del plazo estipulado para el estudio de las cuentas.

Articulo 4 to: Comuníquese y Regístrese 

Articulo 5 to.: De Forma

Firman Los Concejales:

Garcia- Masagué- Bogado- Cicala- Fredes- Torre.

